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COMUNICACIÓN  “A”  5417 23/04/2013 
 

   

A LAS ENTIDADES FINANCIERAS:          
Ref.: Circular 

OPASI 2 - 443
  
 
Aplicación del sistema de seguro de garan-
tía de los depósitos. Actualización. 
____________________________________________________________ 

 
Nos dirigimos a Uds. para hacerles llegar en anexo las hojas que, en reemplazo de 

las oportunamente provistas, corresponde incorporar en el texto ordenado de las normas de la re-
ferencia, a los fines de la actualización de la metodología para el cálculo del componente “Vi” del 
indicador Iar/a, previsto en el punto 7.1. de esas normas a los efectos de la determinación del 
aporte adicional de las entidades con calificación “CAMELS”.  

 
La citada actualización se realiza en virtud de lo dispuesto por la resolución dada a 

conocer a través de la Comunicación “A” 5369, en relación con los componentes de la expresión 
con la que se determina la exigencia de capital mínimo por riesgo de crédito -punto 3.1. de la Sec-
ción 3. de las normas sobre “Capitales mínimos de las entidades financieras”-. 

 
Asimismo, se recuerda que en la página de esta Institución www.bcra.gov.ar, acce-

diendo a “normativa” (“textos ordenados”), se encontrarán las modificaciones realizadas con textos 
resaltados en caracteres especiales (tachado y negrita). 

 
Saludamos a Uds. atentamente. 

 
 

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA 
 
 
 
 
 
 

Matías A. Gutiérrez Girault Darío C. Stefanelli 
Gerente de Emisión 

de Normas 
Gerente Principal de Emisión 

y Aplicaciones Normativas 
 
 
 
ANEXO 



 

 
 

 
7. Determinación del aporte adicional. 
 

El aporte normal se corregirá según el resultado que arroje para cada entidad un índice que, 
construido en función de los factores señalados en el punto 3., fluctuará entre 1 y 2. 

 
7.1. Entidades con calificación “CAMELS”. 

 
Surgirá de la siguiente expresión: 

 
Ic   =   {(Ipr/f + Iar/a + 2 x Icamels)/4} - Irpc/Kmin 

 
donde: 

 
Ipr/f:  indicador a que se refiere el punto 3.3.1. que tomará el valor que surja de la 

siguiente expresión: 
 

Ipr/f  =  (Vi/0,04)1,20 
 

donde 
 

Vi:  relación entre las previsiones mínimas exigidas según el punto 2.1. de la 
Sección 2. de las normas sobre “Previsiones mínimas por riesgo de inco-
brabilidad” y el total de financiaciones comprendidas (Sección 2. de las 
normas sobre “Clasificación de deudores”). Dicho concepto incluye los sal-
dos de las garantías otorgadas por obligaciones asumidas por cuenta de 
terceros, registrados al último día del mes de que se trate, según la clasifi-
cación informada en el estado de situación de deudores. 

  
El valor del índice estará acotado entre 1 y 2,5. Es decir que en los casos en 
que el resultado de la expresión sea, respectivamente, menor o  mayor que 
esos límites inferior y superior, se tomará 1 o 2,5, según corresponda.  

  
 

Iar/a:  indicador a que se refiere el punto 3.3.2. que tomará el valor que surja de la si- 
guiente expresión: 

  
Iar/a= (Vi/0,70)1,30 

  
donde 

  
Vi:   relación entre los activos ponderados por riesgo de crédito -APRc- de la en-

tidad y la suma de los conceptos A y PFB -este último multiplicado por el 
correspondiente CCF-, conforme a lo establecido en el punto 3.1. de la 
Sección 3. de las normas sobre “Capitales mínimos de las entidades 
financieras”. 

 
Se excluirán del cómputo las exposiciones al sector público no financiero. 
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El valor del índice estará acotado entre 1 y 2. Es decir que en los casos en que 
el resultado de la expresión sea, respectivamente, menor o mayor que esos lími-
tes inferior y superior, se tomará 1 o 2, según corresponda. 

 
Icamels:  indicador a que se refiere el punto 3.1. Se tomará el valor que surja de la 

siguiente tabla: 
 

Calificación Indice 
  
1 1,00 
2 1,33 
3 1,66 
4 2,00 
5 2,00 

 
La calificación que la Superintendencia de Entidades Financieras y Cambiarias 
asigne a la entidad financiera será considerada a los fines del cálculo de los 
aportes al Fondo de Garantía de los Depósitos que sean exigibles a partir del 
tercer mes siguiente a aquel en que tuviere lugar la pertinente notificación. 

  
Irpc/Kmin: indicador a que se refiere el punto 3.2. Se tomará el valor que surja de la 

siguiente tabla: 
  

Relación RPC/exigencia 
de capital mínimo 

 

Indice 

hasta 0,90 - 0,50 
más de 0,90 a 0,95 - 0,25 
más de 0,95 a 1,00 - 0,10 
más de 1,00 a 1,10 0,00 
más de 1,10 a 1,20 + 0,05 
más de 1,20 a 1,30 + 0,10 
más de 1,30 a 1,50 + 0,20 

superior a 1,50 + 0,30 
 
 

El valor del índice Ic estará acotado entre 1 y 2. Es decir que en los casos en que el resul-
tado de la expresión sea, respectivamente, menor o mayor que esos límites inferior y supe-
rior, se tomará 1 o 2, según corresponda. 
 

Para el cálculo de las relaciones se considerarán los importes correspondientes al tercer 
mes anterior a la fecha de vencimiento de los aportes. 
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APLICACIÓN DEL SISTEMA DE SEGURO DE GARANTÍA DE LOS DEPÓSITOS 
TEXTO ORDENADO NORMA DE ORIGEN 
Punto Párrafo. Com. Anexo Punto Párrafo 

OBSERVACIONES 

7. 1° “A” 2337 II 1.  S/Com. “A” 2561. 
7.1.  “A” 2337 II 1.  S/Com. “A” 2561, 4040, 5369 

y 5417. 
7.2.  “A” 2337 II 2.  S/Com. “A” 2561. 
8.  “A” 2807 II y III    
8.1.  “A” 2807 II   S/Ley 25.089. 
8.2.  “A” 2807 III   S/Dec. 1292/99 y Com. “A” 

4206. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


